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PUDER ESPECIAL «UE UTURGA EL SEÑOR 

ALFREDO ENRIQUE MARQUINEZ QUIIE = 
  

  

RREZ A FAVUR DEL AbOGADO FELIX 

  

  

SANTOS MARQUIWEZ TÍTRIAGO 

  

En la riuded dui Guavaquil, provínria del Gueyas,' República 

  

del Eruedor, el dore de Noviembre del año dos mál doce, ente mí, 
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dortor Alberto Bobedílle Yodero, otaerío Cuarto del nantón, npmpa- 
  

Tece el señor Alfredo Enrique Marquínez Gutierrez en calíded de Ge 

  

rente General de la Compañia "Eríval Cervine Ufa.Lide”, según copia 
  

del nombremiento que se agrega, Scuatoriaho, mayor de eded, con do- 

  

$1 
míirílio en este ciudad, tíene le neparided civil Necesaria pare 0- 

  

12 

13 

bliqarse y contratar, e quien de ronorer doy fe, Bien inmstruído 

  

del objeto v resultedos de este escritura publica, a la que pro 
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rede con amplia y entera libertad, para que la otorgue ae presenta 

  

la minute siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

  

Públicas, a Su rergo, sírvase agregar ua de Poder Especial, sujete 
  

a los rléusulas siguientes. PRIMERA: INT.RYVINIENWTES ; Comparece a 

  

la celebración de la presente escritura, el señor Alfredo Enrique 
  

Marquidez Aytinrrez,en ralided de Gerente General de la Compañia " 

  

Erival Service Tía, Ltda? . SEGUIDA: PUDER ESCCCIAL  ; Yo, Alfredo 

  

Enrique Marquinez Gutierrmz , en velidad de Gerente General de 

  

le “ompañíia "Erival “ervire “fa. Ltde.* otorgo Poder Esperial 
  

a favor del ebonedo Felix Santos "arquivez intrisgo amplio y Su- 

  

rjente para que al amparo de las fecultades noamunes especiales cun- 
  

teon:des en les leyzs en esperisl en lo dispuesto en el articulo 

  

    

rusrente y cuatro del Sójigo de "roredimienj 
  

   

  

nente en su Nombre realice los trámites 1 

      en las stítunrjonas Pi iras y Tivolas q TT e | 
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lea representación ante los Urganos Judisdircionales del ecuador que y ! 

  

tengan relación administrativa o jurisdiccional con mis deTrecnos 
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aL y loe sia mí representeda . Agruque usted señor voto riu las demas z 

4 rláveulas e estilo.f) abonado Felix "orquinez Intriago. rogistrd : 

rinro mil ryatrorientos nimmuanta y dos ( Hasta aqui la miMuta ) 
5 

leída que fue la presente escritura de jrimcipio a fin y e alt; 

6 

: voz,por mí, el Notario, al rompereciente, éste la aprueba, se afid- 

  

mo y Patíifica en ella, firmando fare constafjesa en ufidad de anto 
8h gero. 

ode, 
rommigo, 21 Noterio de todo lo ruel doy ES 
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>5 Es fotocopia. En fe e ello, confiero 

2 | este PRIMER TESTIMONIO, auf) sello y tao en Guayaquil, el-mis- 
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mo dia de Su otargami entgf] 
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fr. Alberto dilla Bodero 

Notario Cuartó de Guayaquil 
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